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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., seis de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2020-00089

En atención a la solicitud allegada por la parte demandante, se ordena oficiar a la señora OLGA LUCIA

FERNÁNDEZ CÁRDENAS, para que informe al juzgado, las razones del supuesto incumplimiento que,

según la parte demandante, ha incurrido con respecto a la audiencia de conciliación llevada a cabo

en este estrado el 8 de agosto de 2021.

Expídase oficio al apoderado judicial1 que la representa en el presente asunto.

NOTIFÍQUESE
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